
[FORME DEL COMISARIO 

  

Señores 

Accionislas 

COMPAÑÍA VEDICASALUD 5.4. 

Presente 

De conformidad con lo dispuesto en el art, 279 de la Loy de Compañías y la Resolución 
No 9243 0014 de octubre 13 del992 de la Superintendencia de Compañras del Ecuador, 
referentes a las obligaciones de los comisarios en mu calidad de commsano de la 
COMPARÍA MEDICASALUD $ A, presento a ustedes mi informe y mu opinión subre 
la razonabilidad y suficiencia de la mformación financicra presentada por la 
Admunistracion cn relación con Ja situacion financiera y resultados de las operaciones de 
la Compaña por el año terminado cl 29 de diciembre de 2017 

Mi actividad de comisano meluyo la revisión del estado de situación financiera al 29 de 
diciembre de 2017 y los correspondientes estados de resultados integral de caminos en 
el patrimonio y de fiyjos de electrvo por el año termmado es esa fecha y un resumen de 
las políticas contables significativas y otras notas explicativas 

Responsabilidad de la Administración de la Compañía por los Estados Financieros 

La preparacion y prosentacion de los estados financieros de conformidad con Normas 
Internacionales de Informacion Financiera para Pequeñas y Medianas Empresas (MIT 
para las PYMFS), es responsabilidad de los Admumstradores de la Compaña, asi como, 
el discño, la implementacion y mantenumento de controles 1temos relevantes para la 
preparacion y presentación de tales estados financieros 

Responsabilidad del Comisario 

Ma responsabilidad es expresar una opinión Sobre los estados financieros de la Compañsa 
basada en la revision efectusda y sobre cl cumplimento por parte de la Administracion 
de las normas legales, estatutanos y reglamentarios, así como, las Resoluciones de la 
Tunta General de Acciomstas y de las recomendaciones y autorizaciones del Directono 

Fsta revision fue efectuada sigmendo los Imeamientos de las Normas Internacionales de 
Auditoria ieluyendo en consecuencia prucbas sclcotivas de los registros contables y 
evidenera que soporta los importes y revelaciones meluidos en los estados financieros, 
adecuada aplicación de las Normas Intemacionales de Información Financiera para. 
Pequeñas y Medianas Empresas (NII£ para las PYMES), ev aluación de control intemo 
de ta Compañía y otros procedirmentos de revision considerados necesanos de acuerdo 
von las Crcamstancas. 

Para este propósilo se ha obtemido de parte de los admimstradores, mtormacion de las 
operaciones, registros contables y documentación sustentama de las transacciones 
zevisadas sobre basos sclcotivas Adicionalmente he sowsedo el Estado de Situación 
Financiera al 29 de diciembre de 2017 y el correspondiente Estado de Resultados Integral 
por el año termmado en esa fecha, asi como, las Actas de la Junta General de Acctonista



y de Directorio Considero que los resullados de la revisión proveen información 
necesana Para expresar nuestra option 

Opinión 

Cumplimiento 

En mu optmon los estados financieros mencionados presentan razonablemente en todos 
los aspectos materiales, la situación financiera de la COMPAÑIA MEDICASALUD S A , 

al 29 de Diciembre de 2017 y el resultado de sus operaciones por cl año terminado en esa 

fecha de acuerdo con Normas Intemacionales de Informacion Financiera para Pequeñas 
y Medianas Empresas (NTTF para las PYMES) 

Control Interno 

Con base a los resultados do la revision efectuada, considero que la Admamstracion de la. 
Compañía ha determinado adecuados procedimientos de control mterno, lo cual 
contribuye a geshonar formacion financiera confiable y promueve el manejo finaneioro 
y adrumstrativo eficiente de sus recursos 

  

Informe sobre Cumpleniento a la Ley de Compañias    

Fs importante mencionar que en calidad de comsamo de la COMPAÑÍA 
MEDICASALUD $ A, he dado cumplimento a todas las dispostcrtones contenidas en el 
Art.279 de la Ley de Compañías del Ecuador y no ha llegado a mu conocinuento algun 
otro asunto que deba ser formado 

Este mforme de Comisario es exclusivo para la mformacion de los Accionistas de la de 
Compañía, Directores y Adrmnistración de la COMPAÑIA MEDICASALUD $ A.. ast 
como, para la Supenntendencia de Compañias del Ecuador, y no puede ser ulilizado para 
otro proposito 

Atentamento, 

  

ECON. VERGARA ROMERO ARNAT DO ANDRE 

COMISARIO


